
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2023-00115 00. Villavicencio, 18 de abril de 2023. Al 

Despacho las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al estudiar la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD, presentada por 

intermedio de apoderado, por los señores CARLOS ARTURO NUÑEZ MIER y 

YAMILE ESTHER MIER VEGA en su calidad de padres del causante CARLOS 

ARTURO NUÑEZ MIER (q.e.p.d.), se encuentran las siguientes falencias: 

 

1.- Para efectos de la fijación del litigio, deberá precisarse cuándo sospecharon los 

demandantes de que el menor KEYLER SANTIAGO NUÑEZ LEIVA no fuese hijo del 

causante. 

 

2.- Conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se 

deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando la forma 

como la obtuvo, allegando las evidencias correspondientes. 

 

Se reconoce personería como apoderado de la parte actora, al abogado GUSTAVO 

RAFAEL PALACIO TINOCO, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Consecuencialmente, se INADMITE la demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 
 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
R.A.R. 

 

 

 

 

 

  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 040 del 12-05-2023.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


